
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Aumento de Cuota Alimentaria        

Demandante: Martha Inés Montaña González    

Demandado: Carlos Iván Rodríguez Joya  

Radicado: 2020-0074 

 

 

Por el medio más expedito, póngasele en conocimiento los documentos y 

comunicaciones remitidas por las compañías AXA COLPATRIA y POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, a la parte demandante, para que intente la 

notificación al demandado, en las direcciones reportadas por esas 

entidades.  

 

 

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 
 GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                Juez 
 


